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Se advierte, asimismo, al interesado que contra la interposición del recurso suspenda la obligación
la presente Resolución puede interponer recurso de realizar el abono de las cantidades debidas en
de alzada ante el Excmo . Sr . ministro de Trabajo el plazo anteriormente señalado .
y Seguridad Social en el plazo de quince días a Madrid, 23 de julio de 1985 .-El director general
partir del día siguiente de la notificación, sin que del Instituto Nacional de Empleo .

Número 5447

DELEGACION DE HACIENDA DE MURCI A

Relación de interesados en las reclamaciones
económico-administrativas que se mencionan, que
han resultado desconocidos en la notificación de los
trámites que se indican y que se remite al Excmo .
Sr . delegdo del Gobierno en la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia y señores alcaldes de los
distintos Ayuntamientos para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de
anuncios municipales .

Nombre y apellidos ; número de reclamación ;
trámite ; domicilio

J. Luis Lorca Hdez .; 670/83; manifiesto ; Lorca .
Teresa Blasco Antón; 686/83 ; íd . ; Lorca .

Número 5402

DELEGACION DE HACIEND A

ALI C ANT E

Servicios Generales

ANUNCIO DE NOTIFICACION

Por el presente se notifica a los
contribuyentes que se relacionan
a continuación, las cantidades
que se citan, debiendo prevenir-
les que pueden hacer efectivo el

importe de sus débitos en los
plazos, lugar y forma de ingreso
siguientes :

Plazos de ingresos: (Real De-
creto 338/1985, de 15 de marzo) :
Las liquidaciones comprendidas
en la presente relación y si este
anuncio aparece publicado en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» de los días 1 el 15 de un
mes, pueden ser ingresados, sin
recargo, hasta el día 5 del mes
siguiente; las liquidaciones en
anuncio publicado entre los días
16 y último de cada mes, pueden
ingresarse, sin recargo . hasta el
20 del mes siguiente .

Si, no obstante, se dejan trans-
currir los plazos indicados, le se-
rá exigido el ingreso por vía eje-
cutiva con recargo del 20 por 100 .

Antonio Ibarra García ; 692/83; íd . ; Lorca .
Agustín Cepas Soler ; 225/84; íd . ; Murcia .
Bazar Ceuta, S . L . ; 958/84; íd .; Murcia .
Ginés Marín Martínez ; 1 .652/84; íd .; Cartagena .
Antonio Hdez García ; 198/85; íd . ; Murcia .
Francisco Sánchez Belmonte ; 976/80; notifica-

ción fallo; Murcia .
Batir, S . A., ; 52/83-5 ; íd . ; Murcia .
Josefa Antón Nicolás ; 333/83 ; íd .; Murcia .
José Sanz Fondevilla ; 770/84; íd .; Murcia .
Inmobiliaria Delta, S . A .; R.G. 1 .794-2-83 ; íd .

T .E.A.S .; Cartagena .
Lo que se publica a efectos de notificación de

los respectivos acuerdos, conforme al artículo 90
del Reglamento de Procedimiento Económico-Ad-
ministrataivo de 20 de agosto de 1981 .

Murcia, 7 de agosto de 1985 .-El abogado del
Estado-secretario .

Cuando cualquier plazo de los
anteriores finalice el día inhábil

quedará automáticamente amplia-
do al día hábil posterior .

Lugar y medio de pago : A) En
la Caja de la Delegación de Ha-
cienda en metálico o cheque. B)
Mediante giro postal tributario .
C) A través de banco o caja de
ahorro reconocidos como enti-
dades colaboradoras mediante
abonarés .

Recursos y reclamaciones : Re-
curso previo de reposición, en el
plazo de 15 días a partir del si-
guiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
a presentar ante la dependencia
de Relaciones con los Contribu-
yentes, o Consorcios para la Ges-

tión e Inspección de las Contribu-
ciones Territoriales de capital o

de la provincia de la Delegación
de Hacienda, o reclamación eco-
nómico-administrativa, en el pla-
zo de 1,5 días hábiles a partir del

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y

días festivos .

siguiente al de la publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», ante el Tribunal Eco-
nómico - Administrativo Provin-

cial de esta Delegación de Ha-
cienda .

Tratándosé de liquidaciones de
Convenios por Impuestos sobre
el Tráfico de Empresas, sobre el
Lujo y de Impuestos Especiales
que grava los jarabes y bebidas
refrescantes, podrán interponer-
se las reclamaciones establecidas
en la O. M. de 28 de julio de
1972, para cada caso .

En las liquidaciones definitivas
de las evaluaciones globales por
los Impuestos Industrial y sobre
los Rendimientos del Trabajo
Personal, podrán interponerse las
reclamaciones establecidas en
los arts. 45 y 47 de los respeoti-
vos textos refundidos de dichos
Impuestos .

En los casos de adquisición de
véhículos usados, contra la va-
loración del señor ingeniero in-
dustrial, podrá interponerse re-
clamación en el plazo de 15 días
a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», debiendo presentar es-
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crito de reclamación en la Dele-
gación de Hacienda de Alicante.

En cuanto a las liquidaciones
de Contribución Urbana se podrá
interponer Recurso de Reposición
en el plazo de 15 días ante el
Consorcio para la Gestión e Ins-
pección de las Contribuciones Te-
rritoriales de la capital o de la
provincia, según proceda, o bien
i eclamación económico-adminis-
trativa en el plazo de 15 días an-
te el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Provincial .

El contribuyente tiene la posi-

bilidad, si lo desea, de examinar

el expediente origen de la deuda

tributaria en la respectiva oficina Pérez Canto ; Ci. El Realeng; 1985 ;

gestora. 935/85; 2.000 .

La interposición de un recurso

o reclamación no suspende por

sí sólo la obligación de pago de

la deuda tributaria .

Recursos eventuales ; Aurelie

Beltrá García ; Cl . La Hoya ; 1985 ;
941/85; 2 .000 .

Concepto tributario; contribu•
yente ; domicil io; año; núm. de

liquidación; núm. contraído ;
pesetas

ABANILLA Alicante, 6 de agosto de 1985 .

Recursos eventuales ; Domingo El jefe de Servicios Generales .

YECLA

Recursos eventuales; Enrique

Huesca Prats; Hoya Mollidar;

1985; 997/85; 2.000 .

III . Administración de Justicia
J U Z G A D O S : Número 5382 Número 5440

Número 5441 DISTRITO DISTRITO

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

María Magdalena Oñate Sánchez .
oficial en funciones de secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de Murcia .
Doy fe : Que en expediente nú-

mero 1.327/84, se ha dictado la

siguiente providencia :

«Providencia juez Giménez Lla-

mas. Murcia a nueve de aposto de

mil novecientos ochenta y cinco .

Dada cuenta, vista que el día 17

de septiembre es día inhábil, sus-

péndanse los juicio de faltas se-

ñalados para dicho día y señálen-

se nuevamente para el día 18 de

septiembre y hora de las 10,50, ci-
tando a las partes para su asisten-

cia, dirigiendo edicto al «Boletín

Oficial de la Región de Murcia»

para la citación de Julián Fernán-

dez Valor, cuyo paradero es des-

conocido» . Lo manda y firma
SS fl, doy fe» .

Y para que sirva de citación a
juicio para Julián Fernández Va-
lor, que se encuentra en ignorado
paradero, expido la presente en
Murcia a trece de agosto de mil
novecientos ochenta y cinco .-E1
secretario en funciones, María
Magdalena Oñate Sánchez .-Vis-
to bueno, Jaime Giménez Llamas,
juez de Distrito número Cuatro
de Murcia .

NUMERO CUATRO DE `MURCIA NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .
Doy fe: Que en el expediente

de juicio de faltas número 1 .116
de 1984, sobre daños, contra Juan
Marín Moreno, se ha dictado la
providencia que sigue:

«Providencia juez señor Gimé-
nez Llamas .-En Murcia a ocho
de agosto de mil novecientos
ochenta y cinco.-Vistas las ante-
riores diligencias, se señala para
la celebración del correspondien-
te juicio de faltas el día 8 de oa
tubre, a las 9,30 horas, para cu,
yo día y hora serán convocados
el señor fiscal de Distrito y las
partes, entregándose la oportuna
cédula de citación al agente ju-
dicial de este Juzgado, para la
citación en concepto de perjudi-
cada a Julia Navarrete Garcfa,
por medio del «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», por en-
contrarse en paradero descono-
cido .

Lo manda y firma SS s doy fe» .
Y para que conste y sirva de

citación en forma legal a la per-
judicada Julia Navarrete García,
que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente para
su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», que
firmo en Murcia a ocho de agosto
de mil novecientos ochenta y cin-
co.-El secretario, José Abenza
Lerma.-Visto bueno: El juez de
Distrito, Jaime Giménez Llamas.

María Magdalena Oñate Sánchez,
oficial en funciones de secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de Murcia .
Doy fe : Que en expediente nú-

mero 2 .555/84 se ha dictado la si-
guiente providencia:

«Providencia juez Sr . Giménez
Llamas .-Murcia a nueve de agos-
to de mil novecientos ochenta y
cinco . Dada cuenta; visto que el
día 17 de septiembre es día inhá-
bil, suspéndanse los juicios de
faltas señalados para dicho día y
cítese a las partes nuevamente pa-
ra el día 18 de septiembre y hora
de las 10,10 de la mañana, diri-
giendo edicto al «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» para la
citación de Antonio Domenech
Alarcón, el cual se encuentra en
paradero desconocido. Lo manda
y firma S .S ., , doy fe» .

Y para que sirva de citación a
juicio a don Juan Antonio Dome-
nech Alarcón, que se encuentra
en ignorado paradero, expido la
presente en Murcia a trece de
agosto de mil novecientos ochen-
ta y cineo.-E1 secretario en fun-
ciones, María Magdalena Oñate
Sánchez.-Visto bueno, Jaime Gi-
ménez Llamas, juez de Distrito
número Cuatro .


